
Cuarta.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos oficiales, Monopolios estatales. Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas).

Quinta.—En cada solicitud deberán figurar únicamente mer- 
cancías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Sexta.—Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamen
te todos los apartados que figuran en la solicitud, y acompañar 
fotocopia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licen
cia del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Im
puesto Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe 
satisfecho)».

En el caso de concurrir como fabricantes se especificarán 
las cantidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación, actualizada, que les acredite como tales, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

Séptima.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada 
uno de los modelos cuya importación se solicita.

Octava.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de la solicitud, o la no inclusión de los documentos 
exigidos.

Novena.—A la solicitud se acompañará justificación docu
mentada de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 17 de junio de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

19432 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número-57, 
«Aparatos receptores de televisión y radio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 4a 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 57 «Aparatos receptores de televisión y radio», 
en segunda convocatoria, partidas arancelarias:

85.15 A-1 
85.15 A-2

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe 
anual, establecido por la Resolución de la Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación de 6 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10).

Segunda:—Las peticiones se formularán en los impresos 
—disponibles en el Registro General de este Ministerio o en los 
de sus Delegaciones Regionales— habilitados para importacio
nes de mercancías globalizadas.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 
El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas).

Quinta.—En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Sexta.—Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamen
te todos los apartados que figuran en la solicitud, y acompañar 
fotocopia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licen
cia del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del, Im
puesto Industrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe 
satisfecho)».

En el caso de concurrir como fabricantes se especificarán 
las cantidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación, actualizada, que les acredite como tales, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma.

Séptima.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada 
uno de los modelos cuya importación se solicita.

Octava.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de la solicitud, o la no inclusión de los documentos 
exigidos.

Novena.—A la solicitud se acompañará justificación docu
mentada de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 17 de junio de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

19433 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 49, 
«Otras manufacturas de aluminio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 49 «Otras manufacturas de aluminio», partidas 
arancelarias:

Ex 76.15 
76.16-D

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por el 50 por 100 de su Importe 
anual establecido por la Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación de 8 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10).

Segunda.—Las peticiones para mercancías de países C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación dé las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias 
indicadas anteriormente.

Quinta.—Los representantes deberán adjuntar necesariamente 
a la solicitud original del documento que les acredite como 
tales con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados 
como representantes aquellas firmas que lo sean directamente 
de fabricantes exportadores, no considerándose como tales a 
los que representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud, será motivo de denegación, deberán ser visa
dos por un Organismo español, en el lugar en que tenga su 
domicilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial, y en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades de con
sumo, señalando el uso concreto a que van destinados los pro
ductos a importar.

Sexta.—Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casi
llas 30 a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotoco
pias necesarias para justificar los datos declarados en las casi
llas 35 a 37 referentes a los pagos a Hacienda por el impuesto 
industrial y el de Sociedades.

Madrid, 1 de Julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

19434 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 51, 
«Herramientas de mano para la industria».

La Dirección General de Política Arancelarla e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 51 «Herramientas de mano para la industria», 
en su segunda convocatoria, partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe 
anual establecido por la Resolución de la Dirección General de


